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Justificación del Anexo V del D. 356/2010, por el que se regula la autorización ambiental unificada
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INTRODUCCIÓN

Auto Recambios la Niña Oliva, S. L.

prevención y control ambiental

Anexo III Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas 

normativas para reducir las trabas administrativas para las empresas.

Autorización Ambiental 

Unificada (AAU)

OBJETO

G.I.C.A

Autorización Ambiental Unificada... 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 5/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

residuos

Proyecto Técnico
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residuos

residuos

producidos”

gestionados

producidos

producidos
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Torreblanca Cuatro
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VFU: Vehículos al final de su vida útil 
RRPP: Residuos peligrosos 
RRNPP: Residuos no peligrosos 
RAEE: Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
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Mesa de descontaminación
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Bomba mesa

de descontaminación

-Depósito de aceite producido

Cubeto para depósito

Zonas de Derrame

Zonas de Derrame

Zona de Recepción VFU y Compactación
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Zona de Tratamiento VFU-Zona almacenamiento Residuos Peligrosos

Zona de Baterías

Zona RAEE

Arqueta separadora de hidrocarburos

Arquetas de vertido-cero

  Véase detalle en planos 
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zonas de derrame

 EMASESA.
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talleres,

industrias, productores de residuos… gestores

mayoristas o

corte, prensa)

centro de transferencia residuos no 

metálicos desarmado

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos RAEE

transformadores eléctricos, etc. 

Nota: En el capítulo 7 de este proyecto aparecen indicados en tablas la relación de 

residuos y sus operaciones (por código LER). 
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reciclaje eliminación

peligroso

no-peligroso centro de transferencia tratamiento

*Lógicamente, estos porcentajes no son fijos. Se ha señalado el porcentaje estimado al inicio de la 
actividad.
Algunos tipos de residuos aparecen simultáneamente en distintos apartados porque se le aplicará 
un tratamiento u otro en función de las decisiones de la administración de la empresa. 

tratamiento

residuos producidos capítulo 6
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residuos no-peligrosos

peligrosos

Nota importante:  
Aunque los gestores de residuos suelen tener un núcleo de actividad fijo, es probable que se 
produzcan cambios importantes cada cierto tiempo. Sobre todo, en el caso de los gestores de 
metales (chatarra), donde la variabilidad del mercado de valores de estos puede ocasionar 
cambios, tanto en los tipos de residuos a gestionar, como en las operaciones a realizar. 
Así, por ejemplo, si escasean los metales o si bajan mucho de precio, podrá interesar la gestión de 
plástico o de papel/cartón. O, si consiguen una buena oferta de otro gestor, quizás interese 
vender los RAEE completos, en vez de desmontarlos. 
Todo esto plantea un problema tanto en la descripción de actividades, como en su entendimiento 
por parte del lector del proyecto. 
Se pretende aclarar en esta nota el hecho de que, de un mismo residuo, se solicite autorización 
tanto para venderlo completo como para desarmarlo. 
Igualmente, se indica una lista de residuos bastante amplia con objeto de poder dar un servicio 
amplio a sus clientes, no de gestionar todos los residuos, ni de gestionarlos todos a la vez. 

 5.1-Actividades previas 
 5.2-Operaciones de Valorización 
  R1301 Almacenamiento de residuos, en el ámbito de la recogida 
  R1302 Almacenamiento de residuos, en el ámbito de tratamiento 
  R1201 Clasificación de residuos 
  R1202 Desmontaje 
   -residuos no-peligrosos 
   -de transformadores eléctricos sin PCB 
   -de compresores 
   -de vehículos 
  R1203 Tratamiento mecánico (corte y prensa) 
 5.3-Consideraciones generales 
 5.4-Consideraciones específicas con residuos peligrosos 

Nota: en este capítulo se indican los residuos y tratamientos de forma genérica. La relación de 
residuos tratados específicamente se indica en el capítulo 9, y los balances de materia en el 
apartado 1 del capítulo 10. 
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Procedencia

Residuos

RAEE
Véase listado en capítulo 7 

Recogida en 
centros productores 

Nota: la empresa está inscrita para la recogida y transporte de residuos (tanto no-
peligrosos como peligrosos). No obstante, el traslado de residuos puede ser 
realizado por cualquier empresa autorizada. 

Se utilizará el transporte y los contenedores adecuados según el residuo. 
El procedimiento de carga dependerá del tipo de residuo: la carga de 
electrodomésticos se realizará con cuidado para evitar roturas o arañazos, mientras 
que la carga de metales no precisa de un trato especial. 
Para estos últimos se podrá realizar la carga a granel sobre la cuba del camión, o 
bien depositarlos previamente sobre contenedores estancos tipo “Big-box” (véase 
apartado 4.1.3) mediante el uso de carretillas elevadoras de los propios centros 
productores o de otros gestores. En el caso de que esto no sea posible, se 
utilizarán los mecanismos basculantes del vehículo. Los electrodomésticos 
voluminosos se cargarán en el vehículo sin contenedores, mientras que aquellos de 
menor tamaño se cargarán dentro de contenedores estancos. 

Transporte al centro 
propio

Los residuos se trasladarán hasta el establecimiento de la empresa.
El transporte no deberá superar las 24 h.
Los residuos quedarán asegurados durante el transporte para que no se produzcan 
deslizamientos o vuelcos de los mismos. 
En el caso de los residuos domésticos o vehículos, el usuario podrá trasladar el 
residuo hasta el centro por sus propios medios. 

Admisión
(descarga/pesado)

Los residuos serán pesados, clasificados y descargados en las zonas específicas. 
La descarga del material se realizará mecánicamente (carretilla elevadora u otros). 
Los contenedores se pesarán directamente en la báscula del centro. Mientras que 
los grandes volúmenes de residuos serán pesados por diferencia (entre el peso del 
vehículo con la carga y el peso del vehículo sin la carga). 
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R1301 Almacenamiento en el ámbito de la recogida 
Descripción Aunque la empresa realizará el tratamiento de muchos residuos, habrá una fracción 

que no sufrirá ningún tipo de modificación. En estos casos la empresa actuará 
como centro de transferencia, y la operación que realiza la empresa es denominada 
R1301 (de almacenamiento de residuos en el ámbito de la recogida). 
Principalmente esto ocurrirá para algunos residuos metálicos (baterías…) no-
metálicos (plásticos, papel, cartón, madera...) y RAEE* (lavadoras, secadoras, etc.) 
Se llevará un control claro de todas las transacciones. 
Los residuos se almacenarán clasificados según el material que los constituya 
(Véase plano de Distribución). 
Habida cuenta de que el es una instalación mediana, las cantidades almacenadas 
de chatarra pueden ser importantes, por lo que en muchos casos se almacenan a 
granel sobre el suelo, formando cúmulos de varios metros de altura. 
No obstante, para residuos no muy abundantes se utilizarán normalmente 
contenedores de diverso tamaño (cubas, big-boxes, bidones…) 
Para el almacenamiento de los RAEE se dispondrán zonas específicas (ver anexo I 
RAEE).

Residuos Véase listado en capítulo 7 
Se solicita la operación R1301 para todos los residuos de la lista, ya que los 
gestores de residuos pueden hacer tratamientos o no, según el momento 
económico.

Zonificación Véase plano de Distribución. 
Los residuos son almacenados principalmente por materiales (cobre, acero, 
aluminio) y su tipo (aluminio perfil, aluminio llanta, cobre primera, cobre segunda),
ya que cada tipo de material tiene un precio diferente. 
La mayor parte de los residuos no-peligrosos no necesitan condiciones especiales 
de almacenamiento, por lo que se su zona de almacenamiento podrá variar según 
las necesidades de la empresa. Siempre se almacenarán de forma separada, sin 
mezclar.
Otra parte de los residuos sí tienen algún condicionado. Así, los RAEE y todos los 
residuos peligrosos siempre serán almacenados a cubierto de la intemperie. 

Los residuos peligrosos, siempre estarán almacenados en sus zonas 
específicamente adaptadas. En la nave se disponen 4 zonas de estas: 

1. Zona de recepción VFU/Compactación 
2. Zona de tratamiento VFU/Zona de residuos peligrosos 
3. Zona de baterías 
4. Zona de RAEE 
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R1302 Almacenamiento, en el ámbito del tratamiento 
Descripción Parte de los residuos serán objeto de alguna modificación en la propia instalación 

del titular. 
Antes de este tratamiento, los residuos deben ser almacenados. 

El almacenamiento de los residuos que van a ser tratados en la instalación es 
idéntico al almacenamiento de los residuos que no van a ser tratados en la 
instalación (visto en el anterior apartado), por lo que no se volverán a explicar. 

Normalmente, las zonas de almacenamiento para los residuos que van a ser 
tratados estarán más cerca de las zonas de tratamiento de residuos. Por ejemplo, 
los RAEE se almacenarán al lado de la zona de tratamiento RAEE. 

Residuos Véase lista de residuos y tratamientos en capítulo 7 

R1201 Clasificación
Descripción La mayor parte de los residuos llegan clasificados por los propios proveedores. No 

obstante, hay una pequeña fracción de materiales que puede llegar al centro sin 
estar clasificados. En estos casos: 

1-Se realiza una inspección visual. 
2-Se almacena en la zona específica correspondiente (de residuos mezclados o 
de metales mezclados) 
3-Se realiza una clasificación manual, separando cada material. 
4-Se almacena cada material en su zona específica (cobre, aluminio, acero…) 

Materiales a tratar Véase lista de residuos y tratamientos en capítulo 7
Residuos mezclados y metales mezclados: 

-Residuos mezclados: Son residuos que llegan mezclados de origen, de forma 
que hay que hacer una separación manual de los mismos, y de una 
clasificación.

-Metales mezclados: Son residuos formados por materiales metálicos varios, 
tales como hierro, acero, cobre, bronce, zinc, latón, aluminio, etc. 

-RAEE: ordenadores, pantallas LCD, pantallas LED… (Véase anexo RAEE) 
Objetivo El objeto de la clasificación es la separación de los residuos según su material. De 

esta forma se pueden tratar o vender adecuadamente. Los materiales clasificados 
tienen un mayor valor económico que los materiales sin clasificar. 

Balance materia Ver capítulo 8.1 
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_____________________________________________________ 

 
Distinguimos a continuación los siguientes grupos: 

-Desmontaje (de residuos no-peligrosos) 
-Desmontaje (de transformadores eléctricos sin PCB) 
-Desmontaje (de compresores) 
-Tratamiento de vehículos fuera de uso. 
-Desmontaje de RAEE (peligrosos y no-peligrosos): Véase Anexo RAEE.

 Desmontaje (de residuos no-peligrosos)
Descripción Consiste en el desmontaje (manual) de los residuos, para recuperar los metales que lo 

componen.
Se dispondrá una zona de desmontaje de los residuos (véase planos)

Maquinaria No existe una máquina específica para ello, sino que se realiza con herramientas 
manuales y/o portátiles como martillos, destornilladores, etc. 

Materiales a tratar Equipos/Maquinaria industrial: Son residuos de equipos eléctricos, que no tienen la 
consideración de RAEE, como motores eléctricos, maquinaria industrial, etc. 

Objetivo Recuperación de materiales de valor. Principalmente los materiales metálicos, pero 
también otros como los circuitos impresos o algunos plásticos (PVC), etc. 

Operatividad Los equipos se van tratando de uno en uno. Tras colocarlos en la zona de tratamiento, 
se van desmontando las piezas manualmente. Cada pieza es clasificada en un 
contenedore según su material (de acero inoxidable, de hierro, de cobre,...). 
Conforme se van llenando estos contenedores, son colocados en las zonas de 
almacenamiento de la instalación correspondientes 

Balance materia Ver capítulo 8.1 
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Desmontaje (de Transformadores eléctricos sin PCB)
Descripción  Son equipos eléctricos empleados para modificar la tensión eléctrica. Al final de su 

vida útil se convierten en residuos peligrosos debido a su contenido en aceite y a 
las partes orgánicas (papel y madera) impregnados por éste. 

Procedencia Pueden pertenecer a las empresas usuarias de la electricidad o bien a las 
compañías eléctricas suministradoras. 

Materiales Transformadores cuyo aceite no contenga PCB´s (Véase Proyecto de Explotación). 
Zona de operación Zona de tratamiento de residuos peligrosos (adaptada para la recogida de 

derrames)
Operatividad Recuperación 

del aceite 
Extracción:

Se avisará a la empresa gestora del aceite (que 
dispondrá de cisterna y bomba succionadora) para que 
sea ésta la que extraiga el aceite del transformador en 
el propio lugar de origen, o bien en la instalación propia 
(si el transformador ya está en la instalación propia). 
Este procedimiento deja el transformador con muy poco 
aceite (no más de 1 ó 2 litros), no obstante, aún no se 
puede considerar descontaminado. 

Purga:
La descontaminación final de estos residuos consistirá 
en la purga total del aceite. Para ello se deja el 
transformador sobre la plataforma de descontaminación 
donde, al abrir el grifo de purga del que disponen estos 
aparatos, el aceite escurrirá por gravedad, 
acumulándose en la bandeja inferior de la plataforma. El 
aparato se dejará purgándose al menos un día. Esta 
operación deja el transformador con muy poco aceite. 
Sólo impregnado. 
El aceite escurrido queda en el cubeto de la mesa de 
descontaminación.

Conforme se vaya llenando este cubeto, el aceite será 
trasvasado al bidón adjunto mediante bomba succionadora.
El bidón estará debidamente etiquetado.

Retirada
componentes
peligrosos

Posteriormente se desmontará el residuo para extraer de él el 
material orgánico contaminado. Este material es papel y madera. 
La extracción se realizará con herramientas manuales y se 
depositará en contenedor estanco para residuos peligrosos. 
El bidón estará debidamente etiquetado, y ubicado en una zona 
de derrame y sobre bandeja de seguridad. 

Desarmado Una vez descontaminado, el equipo se desarmará con 
herramientas manuales (destornilladores, martillos, cortadora…) 
Cada componente es clasificado y almacenado según su material 
(hierro, aluminio, cobre) 

Balance materia Ver capítulo 8.1 
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Desmontaje (de compresores)
Descripción  Son aparatos eléctricos que comprimen aire para distintos usos (enfriamiento, 

presión…).
Algunos de estos compresores utilizan aceite lubricante para sus mecanismos, lo 
que, al final de su vida útil, los hacen residuos peligrosos. 

Procedencia Industrias y empresas instaladoras o de mantenimiento, principalmente. 
Materiales Compresores frigoríficos y de aire comprimido 
Zona de operación Zona de tratamiento de residuos peligrosos (adaptada para la recogida de 

derrames)
Operatividad Recuperación 

del aceite 
Purga:

La descontaminación de estos residuos consistirá en la 
purga total del aceite. Para ello se deja el compresor 
sobre la plataforma de descontaminación donde, tras 
abrirlos, el aceite escurrirá por gravedad, acumulándose 
en la bandeja inferior de la plataforma. El aparato se 
dejará purgándose al menos unas horas, con cambios 
de posición para evitar que quede aceite en oquedades. 
Esta operación deja el compresor descontaminado. 
El aceite escurrido queda en el cubeto de la mesa de 
descontaminación.

Conforme se vaya llenando este cubeto, el aceite será 
trasvasado al bidón adjunto mediante bomba succionadora.
El bidón estará debidamente etiquetado.

Desarmado Una vez descontaminado, el equipo se desarmará con 
herramientas manuales (destornilladores, martillos, cortadora…) 
Cada componente es clasificado y almacenado según su material 
(hierro, aluminio, cobre) 

Balance materia Ver capítulo 8.1 

Desmontaje (Tratamiento de vehículos al final de su vida útil)
Descripción  Es la descontaminación y desarmado de vehículos al final de su vida útil, para la 

recuperación de sus piezas y materiales, comúnmente conocido como “desguace 
de vehículos” 

Procedencia Son los vehículos de particulares, empresas, organismos públicos, etc. 
Materiales Vehículos al final de su vida útil: camiones, autobuses, automóviles, vehículos, 

motocicletas, furgonetas…) 
Zona de operación Zona de recepción: Es la zona donde se dejan los residuos una vez llegan al centro. 

Zona de Tratamiento: Es la zona donde se retiran los componentes y sustancias 
peligrosas del vehículo. 
Almacén de piezas: Son las zonas con estanterías donde se almacenan los 
componentes reutilizables de los vehículos. 
Campa: es la zona de almacenamiento de los vehículos descontaminados. Dadas 
las pequeñas dimensiones de la instalación, los vehículos descontaminados no 
durarán mucho en la campa. 
Zona de compactación: Es la misma que la zona de recepción (tiene doble uso). 
Aquí se empaquetan los vehículos descontaminados, para una mayor eficiencia en 
el almacenamiento y en el transporte hasta empresas fragmentadoras. 
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Operatividad Recuperación de 
los líquidos 
peligrosos
(aceites,
anticongelantes…)

Extracción:
Se coloca el vehículo en el elevador* y se sube hasta 
una altura que permita el trabajo del operario debajo 
del mismo. 
Se colocan los contenedores (adecuados) con 
embudos bajo los grifos de purga de cada circuito del 
vehículo.
Se abre el grifo y se deja escurrir todo el líquido por 
gravedad.
Normalmente, el contendedor usado es un bidón 
móvil de unos 50-75 litros, que se usa para el 
trasvase hasta un depósito mayor (de unos 200-
1.000 litros, según el líquido). 

 *En el caso de los vehículos pesados, no se suben al 
elevador, sino que se trabaja a nivel de suelo con bandejas de 
recogida de líquidos. 

Recuperación de 
gases

La máquina recuperadora de gases se conecta al vehículo y a 
la bombona de gas correspondiente (según el gas del 
vehículo).
Se accionan los mecanismos de succión de la máquina, y se 
trasvasa el gas hasta las bombonas. 

Retirada de 
componentes
peligrosos

Mediante herramientas manuales, se retiran los equipos o 
componentes peligrosos (baterías, filtros de aceite…) 
Estos elementos son almacenados en contenedores 
adecuados y específicos. 

Desarmado Una vez descontaminados, se retiran mediante herramientas 
manuales el vidrio y los componentes de valor del vehículo 
(sistema elevalunas, tubos de escape, transmisiones….) 

Compactación Los VFU a compactar se colocan en las cercanías de la zona 
de compactación, donde se ubica el vehículo prensa*. 
Este vehículo dispone de grúa tipo pulpo, que recoge el VFU y 
lo coloca en la caja de compactación, donde es prensado por 
los mecanismos hidráulicos. 
Los paquetes de chatarra resultantes se colocan en la campa, 
a la espera de su recogida o envío a empresas 
fragmentadoras.
*La empresa dispone de vehículo prensa propio, aunque esta 
actividad podría ser realizada por otras empresas gestoras 
debidamente autorizadas. 

Balance materia Ver capítulo 8.1 
Justificación normativa Ver anexo IV 
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La empresa realiza el prensado y corte de los residuos metálicos (chatarra) y tratamiento de cables. 

R1203 Tratamiento mecánico: prensado y cortado 
Descripción La misma máquina puede realizar ambas cosas a la vez. El resultado, en ambos 

casos es el mismo, la reducción de volumen total de los residuos. Esta reducción 
(de hasta más del 50%) aumenta la eficiencia tanto del almacenamiento (en el 
mismo espacio se puede almacenar el doble de material) como de transporte (en un 
mismo traslado se puede transportar el doble de material, aproximadamente).

Maquinaria Prensa/cizalla móvil 
Materiales a tratar Ver lista de residuos y tratamientos en capítulo 6

Chatarra de aluminio, chatarra de cobre, chatarra de acero inoxidable 
Objetivo Disminución de volumen 
Funcionamiento La máquina tiene una zona de carga de 3 m3 aproximadamente. Tras llenar esta zona 

(mediante grúa-pulpo), los mecanismos hidráulicos de la máquina aplican una fuerte 
presión sobre el material, de forma que lo compacta hasta la mitad de su volumen 
(aproximadamente).

Balance materia Ver capítulo 8.1 

R1203 Tratamiento mecánico: “pelado” de cables 
Descripción Los cables están compuestos por una parte plástica (la “funda”) y otra parte 

metálica.
En la instalación se realizará el tratamiento de cables para la recuperación del metal 
(normalmente cobre), separando ambas partes. 
Esta actividad será realizada en muy pequeña proporción. Solo se dispone de un 
pequeño “pelacables” portátil. 

Materiales a tratar Cables.
Objetivo Recuperación de metales. 

Los materiales clasificados tienen un mayor valor que mezclados. 
Maquinaria Pelacables portátil
Características Dimensiones aproximadas del conjunto (l x a x h): 60x50x50 cm 

Potencia total aproximada: 1,5 kW 
Capacidad: 0,1 t/año 

Funcionamiento 1. Se modula el pelacables según el grosor del tipo de cable a tratar. 
2. Los cables se hacen pasar de uno en uno por el pelacables.
3. El pelacables hace un corte longitudinal. 
4. Por la salida del pelacables se va recogiendo el cable, que es fácilmente 

separado (funda y metal) manualmente. 
5. Cada material se clasifica en zonas (contenedores diferentes) 

Balance materia Ver capítulo 8.1 
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Después del 
tratamiento

Después de los tratamientos se obtendrán los materiales resultantes clasificados en sus 
zonas específicas de almacenamiento (de cobre, de aluminio, de plástico…) 

Transporte La empresa que realice el transporte deberá estar legalizada específicamente para 
ello. Además, estarán adaptados para el tipo de uso que se les dará. 
Los vehículos contarán con los seguros de responsabilidad civil y medioambiental 
para cubrir los daños de accidentes 

Medidas de control Se llevará un registro de todas las operaciones con residuos realizados, 
diferenciando la línea de gestión de la de producción. 

Accidentes El centro contará con los seguros de responsabilidad civil y medioambiental para 
cubrir los daños de accidentes.

Ámbito Los residuos provienen en un 90% de la provincia de Sevilla y el resto en el resto de 
la comunidad andaluza. 
Los residuos son enviados a empresas de España casi en su totalidad. 
Estas relaciones podrán cambiar según las circunstancias del mercado 

Tiempo de 
almacenamiento

Los residuos destinados a valorización no excederán un año de almacenamiento. 
Los residuos destinados a eliminación no excederán los dos años de 
almacenamiento.

Destino de los 
materiales

Todos los residuos serán enviados a gestores autorizados. 

Zonificación  Véase plano de Distribución 

Residuos peligrosos Residuos que presentan una o varias características de peligrosidad enumeradas en el 
anexo I de le ley 7/22 y, en general, los definidos según el artículo 3. añ) de esta misma 
ley.
Se considerará peligroso también al residuo del que haya dudas sobre su peligrosidad. 

Nota: con diferencia, los residuos peligrosos más habituales serán las baterías. No se 
espera gestionar apenas más residuos peligrosos. No obstante, se solicita una gran 
variedad de los mismos para ofrecer un servicio más completo. No es raro que los 
clientes (productores) soliciten la retirada de todos sus residuos al mismo gestor que les 
gestiona sus residuos mayoritarios. 

Almacenamiento Los residuos peligrosos siempre estarán almacenados en zonas específicamente 
adaptadas para ello. Estas zonas están a cubierto, y disponen de sistemas de recogida 
de derrames.

Contenedores Los contenedores usados para el almacenaje de residuos peligrosos deberán ser 
rígidos, estancos y con mecanismos de cierre 

Contención En el caso de residuos peligrosos líquidos, cuando el volumen a almacenar sea mayor 
a 200 litros el bidón deberá colocarse sobre bandeja estanca (de seguridad frente a 
derrames) de igual o mayor capacidad que el propio bidón, ya que la arqueta de vertido 
cero en la zona de RRPP solo puede retener 200 litros. 

Etiquetado Los contenedores con residuos peligrosos deberán estar etiquetados debidamente, con 
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indicación de fecha de inicio de almacenamiento, código LER, peligrosidad, anagrama, 
titular…)

Tiempo de 
almacenamiento

Los residuos peligrosos no pueden estar almacenados más de 6 meses salvo 
autorización expresa del organismo ambiental competente. 

Después del 
tratamiento

Después de los tratamientos se obtendrán los materiales resultantes clasificados en sus 
zonas específicas de almacenamiento (gas, aceite, hierro, cobre, aluminio, plástico…) 

Transporte La empresa que realice el transporte deberá estar legalizada específicamente para 
el transporte de residuos peligrosos. 
Los vehículos estarán adaptados para el tipo de uso que se les dará. 

Medidas de control Se llevará un registro de todas las operaciones con residuos realizados, 
diferenciando los residuos peligrosos de los no-peligrosos. 
Véase Proyecto de Explotación.

Accidentes Se dispondrá de tierras absorbentes para posibles derrames accidentales de 
líquidos peligrosos. Tras la recogida del derrame, estos absorbentes se depositarán 
en contenedor específico. 
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Como se ha indicado, en la industria, los residuos se entienden como el desecho de un proceso de fabricación. En 
el caso de los gestores de residuos podríamos considerar como desecho a los residuos peligrosos (de valor 
negativo) obtenidos en la descontaminación de otros residuos peligrosos. En nuestro caso, serían el gas y el aceite 
extraídos en la fase de descontaminación de aparatos de aire acondicionado o de transformadores (p.e.) 
Sin embargo, la normativa ambiental denomina residuos, no solo a estos desechos, sino al resultado del 
tratamiento intermedio de residuos. 

De esta forma, todos los residuos que son modificados o generados por el titular pueden considerarse residuos
producidos, con la salvedad de los residuos con tratamiento final (de fin de condición de residuo). 

Por ejemplo, si se compacta la chatarra de aluminio (Cód. LER: 170402), se están produciendo residuos (paquetes
de chatarra de aluminio, con código LER: 191203) 

 
Existen tres vías diferentes de producción de residuos: 

1.Residuos producidos tras los tratamientos intermedios (excepto VFU) 
2.Residuos generados en el mantenimiento de la instalación, maquinaria y vehículos propios 
3.Residuos generados en el tratamiento de VFU. 

1 RESIDUOS PRODUCIDOS EN LOS TRATAMIENTOS INTERMEDIOS (Excepto 
VFU)

Procedencia Proceden del tratamiento de residuos no-peligrosos y peligrosos del propio centro
Son los residuos producidos tras el corte o el prensado, o bien en el desarmado de 
enseres, RAEE, etc. 

Proceso Tratamientos intermedios. Véase apartado 5.2
Balances Véase apartado 6.2
Residuos
generados

Véase tabla del apartado 7.4

Almacenaje Residuos del 
tratamiento físico

Los residuos son recogidos de las salidas de la maquinaria 
(prensa, trituradora, separadora) y colocados en las zonas 
específicas de la instalación, según el material (paquetes de 
aluminio, paquetes de hierro, cobre triturado, plástico triturado…). 
Véase planos 

Residuos del 
desarmado

Dado que esta operación se realiza manualmente, el volumen es 
mucho menor, por lo que los residuos suelen depositarse en 
contenedores para luego colocarlos en las zonas específicas de la 
instalación, según el material (acero, cobre, plástico, componentes 
electrónicos, placas electrónicas…) 

Residuos de la 
descontaminación

los residuos peligrosos generados en la descontaminación son 
almacenados en las zonas de derrame 

Contenedores Dadas las grandes cantidades de residuos que la empresa gestiona, los residuos 
normalmente se almacenan a granel sobre el suelo. Tan solo en algunos casos los 
residuos son almacenados en contenedores (p. e. los componentes electrónicos, 
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bombillas, etc.), o el caso de los residuos peligrosos (gas en bombonas, aceite en bidón 
y componentes en contenedores tipo “big-box” o bidones. 

 

2 RESIDUOS PRODUCIDOS EN EL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES, 
MAQUINARIA Y VEHÍCULOS PROPIOS 

Procedencia Proceden del mantenimiento del centro propio 
Proceso Mantenimiento 

de las 
instalaciones:

-Tanto los residuos peligrosos como la maquinaria o los vehículos 
pueden originar derrames de aceite. La limpieza de estos derrames 
se realiza con absorbentes, que tras su uso son residuos 
peligrosos.

-El saneamiento de la instalación dispone de arqueta separadora 
de grasas. Esta arqueta recoge la grasa/aceite del aseo de los 
operarios, o del aceite que arrastra el agua de lluvia del patio. 

-Los operarios, por otra parte, usan trapos y ropa que suelen estar 
contaminados tras su uso. 

Mantenimiento
de maquinaria 
y vehículos 

La maquinaria de la empresa (prensa, elevador) y los vehículos 
(carretillas, grúas-pulpo...) utilizan aceite lubricante, que es preciso 
cambiar cada cierto tiempo. El aceite usado es un residuo 
peligroso.

Tras rellenar el aceite de los vehículos quedan los envases 
contaminados

Almacenaje El aceite usado de la prensa es retirado por empresa gestora autorizada mediante 
succión directa de la prensa, ya que contiene un volumen importante (aprox. 200 l) 

Los lodos de la arqueta son igualmente retirados por empresa autorizada mediante 
succión directa de la arqueta. 

El resto de residuos del mantenimiento (absorbentes, trapos/ropa usada, envases 
contaminados) se almacenan en la zona de residuos peligrosos. 

Contenedores Los residuos que precisan contención (absorbentes, trapos/ropa usada, envases 
contaminados) se almacenan en bidones estancos debidamente etiquetados 

 
3 RESIDUOS DEL TRATAMIENTO DE VFU 

Procedencia Proceden del tratamiento de los vehículos al final de su vida útil. 
Proceso Véase apartado 5.2 (tratamiento de VFU). 
Balances Véase apartado 6.2 
Residuos
generados

Véase tabla del apartado 7.4 

Almacenaje Residuos Peligrosos: En zona adaptada para residuos peligrosos.  
Residuos no peligrosos: En las zonas específicas de almacenamiento de cada tipo 
de residuos (zona de aluminio, zona de cables, zona de cobre…) 
Véase planos. 

Contenedores Bidones rígidos, estancos y cerrados.  
Recogida Los rrpp son enviados o recogidos por empresas gestoras autorizadas 
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1. Residuos producidos tras los tratamientos intermedios 

De los tratamientos de residuos (indicados en el apartado anterior y en el apartado 5.2), y los balances de materia 
(indicados en el capítulo 8), se generan nuevos residuos (indicados en el apartado 7.4) 

De estos tratamientos se obtienen nuevos residuos, considerados residuos producidos. 

En su mayor parte es chatarra férrica y no férrica, pero también se generan una variedad importante de otros tipos 
de residuos (plásticos, hormigón, vidrio, componentes, aceite, gases,..). 

La mayor parte de estos residuos son similares a los que la empresa ya gestiona, por lo que ya dispone de zonas 
adaptadas, zonas de almacenamiento, contenedores y todos los elementos para gestionarlos igualmente. 

Conforme se van generando, los residuos se van colocando en sus respectivas zonas de almacenamiento, de la 
misma forma que el resto de los residuos que la empresa gestiona. 

2 Residuos generados en el mantenimiento de la instalación, maquinaria y vehículos propios 

En el mantenimiento de la maquinaria (prensa, trituradora…), de los vehículos (carretillas elevadoras, grúas 
pulpo…) y del saneamiento (arqueta separadora de grasas) se generan los siguientes residuos (cantidades 
estimadas):

Aceite usado 130205* 0,100
Envases contaminados 150110* 0,100
Guantes y trapos usados y absorbentes usados 150202* 0,100
Lodos de arqueta separadora de grasas 160708* 0,050
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gestionados producidos

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 35/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 36/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 37/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 38/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

R1201 Clasificación 
R1202 Desmontaje 
R1203 Tratamiento mecánico (compactación, corte o separación) 
R1301 Almacenamiento de residuos, en el ámbito de la recogida 
R1302 Almacenamiento de residuos, en el ámbito del tratamiento 
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Ver anexo II de este proyecto. 
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R1201 Clasificación (metales mezclados) 
Entrada (Cód. LER) t/año Salida (producción) t/año 
Metales mezclados 
170407, 200140 

500 Residuos férricos (191202) 300 
Residuos no férricos (191203) 100 

R1201 Clasificación (residuos mezclados) 
Entrada t/año Salida (producción) t/año 
Residuos mezclados 
200199

500 Residuos férricos (191202) 300 
Residuos no férricos (191203) 150 
Resto (191212) 50 

R1202 Desarmado (Equipos no-peligrosos desechados) 
Entrada t/año Salida (producción) t/año 
Equipos desechados (no 
RAEE)
160214

100 Residuos férricos (191202) 60 
Residuos no férricos (191203) 20 
Resto (191212) 20 

R1202 Desarmado (Equipos peligrosos desechados) 
Entrada t/año Salida (producción) t/año 
Equipos desechados (no 
RAEE) (transformadores, etc.) 
160213*

180 Residuos férricos (191202) 108 
Residuos no férricos (191203) 36 
Otros (191212) 14,4 
Componentes no peligrosos 
(160216)

1,8

Componentes peligrosos 
(160215*)

1,8

Aceite (130307*) 18 

R1202 Desarmado (VFU) 
Entrada t/año Salida (producción) t/año 
Vehículos al final de 
su vida útil 
160104*

500 Aceite hidráulico (13 01 11*) 0,50 
Aceite de motor o lubricante (13 02 05*) 1,00 
Aceite de transmisión (13 02 07*) 1,00 
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Aceite de motor o lubricante  (13 02 08*) 0,25 
Gasoil (13 07 01*) 2,50 
Gasolina (13 07 02*) 1,50 
Gases HCFC, HFC (14 06 01*) 0,25 
Gases HC (14 06 03*) 0,01 
Filtro de aceite (16 01 07*) 0,28 
Componentes que contienen mercurio (16 01 
08*) 0,01 
Componentes que contienen PCB (16 01 09*) 0,01 
Air-bag (16 01 10*) 0,25 
Pastillas de freno con amianto (16 01 11*) 0,10 
Líquido de frenos (16 01 13*) 0,13 
Líquido refrigerante (16 01 14*) 2,50 
Baterías de plomo (16 06 01*) 5,00 
Catalizadores (16 08 07*) 0,15 
Neumáticos (16 01 03) 12,50 
VFU descontaminados (16 01 06) 351,00 
Zapatas de freno (16 01 12) 0,75 
Anticongelante sin sustancias peligrosas (16 01 
15) 0,95 
Depósitos de gases licuados (16 01 16) 1,50 
Metales férricos (16 01 17) 90,00 
Metales no férricos (16 01 18) 5,30 
Plástico (16 01 19) 6,00 
Vidrio (16 01 20) 2,64 
Componentes no peligrosos (16 01 22) 13,95 

R1202 Desarmado RAEE: Véase anexo I RAEE.

R1203 Prensado 
Entrada t/año Salida (producción) t/año 
(Residuos férricos varios) 
160117, 170405, 191001, 191202 

1.000* Residuos férricos (191202) 1.000 

(Residuos no férricos varios) 
160118, 170401, 170402, 
170403, 170404, 191002, 191203 

Residuos no férricos (191203) 

*La máquina compactadora tiene una capacidad anual de 1.000 toneladas.

R1203 Pelacables 
Entrada t/año Salida (producción) t/año 
170411, 160216 200 Residuos férricos (191202) 25 

Residuos no férricos (191203) 100 
Plástico (191204) 75 
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-Ley 16/02 de prevención y control integrados de la contaminación (BOE nº 157 2/07/02) 

-Ley 7/07 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (BOJA nº 143 de 20/07/07) 
La actividad se encuentra sometida a Autorización Ambiental Unificada según el punto 11.3 del anexo I de 
esta Ley. 

-Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las empresas. 
-D. 356/2010 Por la que se regula la Autorización Ambiental Unificada (BOJA nº 157 de 11/08/10) 

-R.D. 363/95 Reglamento de notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de 
sustancias peligrosas (BOE nº 133 de 05/06/95) 

-R.D. 952/97 Modifica el Reglamento para ejecución de la Ley 20/86 (modificada por Ley 10/98), Básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante R.D. 833/88 (BOE nº 160 de 05/07/97) 

-R.D. 1619/05 sobre neumáticos fuera de uso (BOE nº 2 de 03/01/06) 

-Real Decreto 228/2006, de 24 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1378/1999, de 27 de agosto, por 
el que se establecen medidas para la eliminación y gestión de los policlorobifenilos, policloroterfenilos y 
aparatos que los contengan (BOE nº 48 de 25/02/06) 

- R.D. 679/2006 Gestión de los aceites industriales usados (BOE nº 132 de 03/06/06) 

-Ley 26/07 Ley de Responsabilidad Medioambiental (BOE nº 255 de 24/10/07) 

-Ley 34/07 Ley de Calidad del aire y protección de la atmósfera (BOE nº 275 de 16/11/07) 

- R.D. 106/2008 Sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos (BOE n º37 de 12/02/08) 

- R.D. 105/2008 Se regula la producción y gestión de los residuos de la construcción y demolición (BOE nº 38 de 
13/02/08)

-R.D. 795/2010 Por la que se regula la comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos basados en 
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los mismos (BOE nº 154 de 25/06/10) 

-R.D. 100/11 se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera (BOE nº 25 
de 29/01/11) 

- Ley 5/2013, de 11 de junio por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 

integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE nº 

140 de 12/06/13) 

- R.D. 110/15, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (BOE nº 45 de 21/02/2015) 

- R.D. 710/15, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la 

gestión medioambiental de sus residuos (BOE nº 177 de 25/07/2015) 

- R.D. 553/2020, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado (BOE nº 171 de 

01/07/2020)

Real Decreto 731/2020, por el que se modifica el R.D. 1619/2005, sobre la gestión de neumáticos fuera de uso 

- R.D. 27/21, por el que se modifican el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la 

gestión ambiental de sus residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos (BOE nº 17 de 20/01/2021) 

- R.D. 265/2021, sobre los vehículos al final de su vida útil y por el que se modifica el Reglamento General de 

Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre (BOE nº 89 de 14/04/2021) 

- Ley 7/22 Ley de Residuos y Suelos Contaminados para una economía circular (BOE nº 95 de 09/04/22) 

-R.D. 208/2022, sobre garantías financieras en materia de residuos (BOE nº 78 de 1/04/22) 

-D. 134/98 Por el que se aprueba el Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía. (BOJA nº 91 de 

13/08/98)

-Orden de 12 de julio de 2002, por la que se regulan los documentos de control y seguimiento a emplear en la 

recogida de residuos peligrosos en pequeñas cantidades (BOJA nº 97 de 20/08/02) 

-D. 7/12 Por el que se aprueba el Plan de Prevención y Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía 2012-2020. 

(BOJA nº 28 de 10/02/12) 

-D. 73/2012 Por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía (BOJA nº 81 de 26/04/12) 
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-Ley 14/2007 del Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA nº 248 de 19/12/07) 

-Decreto 357/2010 Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación 

lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética (BOJA nº 159 de 13/08/10) 

-Reglamento (CE) nº 1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas (DOUE nº 353 

de 31/12/2008) 

 
 

 
Véase anexo I (RAEE) 

 
Véase anexo II (VFU) 

La fracción de residuos perteneciente a neumáticos es mínima o nula. Su gestión será ocasional. Aun así, se 

cumplirá lo dispuesto en el R.D. 1619/05, modificado por el RD 731/2020. 

El almacenamiento dispone de: 

- Acceso restringido. Solo el personal autorizado tendrá acceso al almacén 

- Los neumáticos estarán apilados (a una altura no superior a dos metros) en estanterías industriales. 

-Los neumáticos estarán protegidos de forma que se evite la dispersión de los mismos. 

-La altura máxima de almacenamiento será de 3 metros. 

-El volumen máximo de almacenamiento será de 1.000 m3.

- El suelo, donde se ubican las estanterías o contenedores de los neumáticos, es impermeable a base 

de una solera hormigón. 

- La cantidad almacenada instantáneamente estará por debajo del límite de 30 t, y cumpliendo con la 

normativa de incendios. 

- El tiempo de almacenamiento máximo para neumáticos con destino valorización será de 1 año, y de 6 

meses para los que tengan por destino su eliminación. 

En cuanto a la valorización de los neumáticos fuera de uso: 

 - El tiempo de almacenamiento máximo será de 1 año 
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 - La cantidad máxima de neumáticos para valorización será la mitad del total de la capacidad. 
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PRESUPUESTO DE MEDIOS 

CAPÍTULO I.- ELEMENTOS INDUSTRIALES 
-Para RRPP 

Plataforma de descontaminación ................................................................................................................ 800 € 
Contenedor de aceite generado ................................................................................................................. 150 € 
Bandeja/Cubeto para contenedor de aceite ............................................................................................... 250 € 
Máquina recuperadora de gases ................................................................................................................ 800 € 
Otros contenedores ..................................................................................................................................... 300 €

-Para RRNPP 

Contenedores .............................................................................................................................................. 300 €

Total capítulo I .......................................................................................................................................... 2.600 € 

CAPÍTULO II.- VALORACIÓN DE ZONA DE RESIDUOS PELIGROSOS 
Valoración adaptación de zonas de derrame para almacenaje de residuos peligrosos .....................  21.000 € 

Total capítulo II ....................................................................................................................................... 21.000 € 

CAPÍTULO III.- MAQUINARIA Y VEHÍCULOS 
La empresa ya dispone de maquinaria y vehículos, provenientes de otro centro del que disponía en Aznalcóllar 

(tras el cambio de titularidad de este centro, simplemente trasladará los vehículos y maquinaria) 

Total capítulo III ............................................................................................................................................... 0 € 

CAPÍTULO IV.- SANEAMIENTO 

Total Capítulo IV ..................................................................................................................................... 2.500 € 

RESUMEN PRESUPUESTO 

 Total presupuesto ......................................................................................................................... 26.100 €. 

VEINTISEISMIL CIEN EUROS---------- 
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La fianza se calcula en base a lo indicado en el anexo IV del R.D. 208/2022, de garantías financieras). 

1/ Cálculo fianza para instalaciones de gestión de residuos (según apartado 1.2 del anexo IV) 

 Valor Coeficiente Subtotal (€) 

Qm (toneladas) (1) 10 0 

Qnp (toneladas) (1) 50 0 

Qm (toneladas) 26,22 500 13.100 

Qtp (toneladas/día) 2,442 10.000 24.400 

TOTAL   37.500

Qm: Capacidad de almacenamiento de residuos no-peligrosos metálicos 
Qnp: Capacidad de almacenamiento de residuos no-peligrosos no metálicos 
Qrp: Capacidad de almacenamiento de residuos peligrosos 
Qtp: Capacidad de tratamiento diario de residuos no-peligrosos metálicos 
(1): La gestión de residuos no-peligrosos no está obligada al depósito de fianzas. 
(2): Capacidades calculadas en Anexo II. 

Cuantías mínimas 

 Superficie  RRPP (€) RRNPP (€) 

<200 m2 15.000 7.000 

200-500 m2 25.000 15.000 

>500 m2 45.000 20.000

El importe mínimo de fianza para nuestra instalación sería de 45.000 €. 

Cálculo fianza para gestores de VFU (según apartado 1.3 del anexo IV) 

 Datos: 

    Capacidad de tratamiento anual (C): 500 unidades 

   Superficie de la zona de recepción (S): 96,12 m2

Cálculo cuantía fija: (6xC) + 6.000 = (6x500) + 6.000 = 9.000 € 

Cálculo cuantía variable:  120xS/6 = 120 x 96,12/6 = 1.922,40 € 

 Cuantía total = Cuantía fija + Cuantía variable = 9.000 €+1.922,40 € = 10.922,40 € 
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Cuantía mínima gestores de VFU: 30.000 € (apartado 1.3, anexo IV, del RD 208/22) 

 Alcalá de Guadaíra. Mayo de 2023.

Documento firmado por: 

Virgilio Escamilla Muñoz 
Técnico Medioambiental 
Telf.: 676 178 694 
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tratamiento almacenamiento
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G1 GRUPOS DE TRATAMIENTO: 13, 23, 32, 41, 42, 51, 52 y 61

 Se someterán a este tratamiento los siguientes grupos de tratamiento: 13, 23, 32, 
41, 42, 51, 52 y 61 y aquellos RAEE que no estén incluidos en ningún otro 
procedimiento de los contemplados en la parte G de este anexo. 
El tratamiento de estos aparatos constará de 3 fases 

Fase 0. 
Recepción de los 
aparatos y 
desmontaje
previo

En esta fase se realizarán los siguientes pasos: 
- Clasificación de los RAEE según su origen 
- Comprobación visual de concordancia con la documentación 
- Agrupación de los RAEE por Códigos LER-RAEE y extracción de pilas, si 

procede
- Pesado inicial 
- Almacenamiento previo al tratamiento 
- Desmontaje de piezas o componentes que puedan prepararse para la 

reutilización, desensamblaje de piezas sueltas, en función de la 
información disponible de los productores de AEE. 

Fase 1. 
Extracción de 
componentes,
sustancias y 
mezclas

Durante esta fase se extraerán, como mínimo, los componentes, sustancias y 
mezclas, tales como Condensadores con PCB, componentes con mercurio, pilas, 
circuitos impresos, cartuchos de tóner, plásticos con materiales pirorretardantes 
bromados, gases refrigerantes, lámparas fluorescentes, pantallas de cristal líquido, 
cables exteriores, etc. Cumpliendo con el principio de precaución, en caso de que no 
se disponga de suficiente información del diseño de los aparatos por parte de los 
productores de AEE sobre el contenido de sustancias peligrosas, los RAEE se 
tratarán de manera que se prevenga la salud de los trabajadores y la protección del 
medio ambiente. La retirada se realizará siguiendo las indicaciones contempladas 
en la parte B de este anexo XIII del RD 110/2015, de tal modo que no se dificulte la 
preparación para la reutilización y el reciclado de componentes y materiales, 
respetuosos con el medio ambiente. 
No se permitirá la separación mecánica de estos componentes, sustancias o 
mezclas, si ello conlleva el riesgo de liberación de sustancias peligrosas o 
contaminación del resto del RAEE por roturas. En estos casos, se recomienda la 
extracción manual de estos componentes, sustancias o mezclas. 

Fase 2. 
Separación del 
resto de 
fracciones

Durante esta fase, se separarán en fracciones valorizables (férricas, no férricas, 
plásticos, vidrio, etc.) los restos de los aparatos. 
Todos los componentes retirados y las fracciones valorizables obtenidos en esta 
fase se depositarán en contenedores separados en un espacio habilitado, para ser 
enviados a gestores autorizados para el tratamiento de cada uno de ellos. 
Antes de su envío, se anotarán en el archivo cronológico las cantidades depositadas 
en estos contenedores, su destino y tratamiento, de cara a conocer el grado de 
cumplimiento de los objetivos de reciclado y valorización del anexo XIV del RD 
110/2015.

Comprobaciones
adicionales a 
realizar (G1) 

Fase 0 
-Registro de equipos e información adicional (incidencias) de entrada en la 

Fase 0 y su correlación con los códigos LER-RAEE incluidos en esta 
categoría de tratamiento. 

-Condiciones de almacenamiento de acuerdo con el anexo VIII del RD 
110/2015

Fase 1 
-Proceso de desmontaje manual. 
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-Separación y almacenamiento adecuado de los componentes, sustancias y 
mezclas extraídos. 

-Documentación de envío a plantas de tratamiento autorizadas de eliminación 
o valoración de los componentes, sustancias y mezclas extraídos. 

-Registro de materiales y componentes generados en la Fase 1 y destino de 
los mismos. 

-Registro de tipos y cantidades de sustancias extraídas por código LER, 
destino y operación de tratamiento. 

Fase 2 
-Almacenamiento de las fracciones obtenidas en contenedores adecuados. 
-Control de emisión de gases a la atmósfera y/o vertidos, en cumplimiento de 

la normativa sectorial vigente de aplicación. 
-Registro de tipos y cantidades de sustancias extraídas, residuos generados y 

materiales o fracciones separados en la Fase 2, por códigos LER. 
-Registro del gestor autorizado al que se destinan las fracciones valorizables y 

operación de tratamiento. 

G2 OPERACIONES DE TRATAMIENTO PARA RAEE CON CFC, HCFC, HFC, HC Ó 
HH3 (161211*-12* Y 200123*-12*)

 Se someterán a este tratamiento todos los aparatos incluidos en la categoría 1 del 
anexo III del RD 110/2015, que contengan CFC, HCFC, HFC, HC ó NH3. 
El tratamiento de estos aparatos constará de 4 fases 

Fase 0. 
Recepción de los 
aparatos y 
desmontaje
previo

En esta fase se realizarán los siguientes pasos: 
- Clasificación de los RAEE según su origen 
- Comprobación visual de concordancia con la documentación 
- Agrupación de los RAEE por Códigos LER-RAEE y extracción de pilas, si 

procede
- Pesado inicial 
- Incorporación de los datos en el archivo cronológico y en la plataforma 

RAEE
- Clasificación de los RAEE recibidos dentro de la misma categoría. 

Separación los aparatos con CFC, HCFC, HFC, HC y NH3 del resto. 
- Retirada manual de las piezas sueltas que hay en el interior de los aparatos 

(bandejas de vidrio, cajones, cables, etc.) y la goma que sella la puerta, 
facilitando la preparación para la reutilización y el reciclado de 
componentes y materiales, respetuosos con el medio ambiente, teniendo 
en cuenta la información disponible de los productores de AEE. 

Fase 1. 
Extracción de 
componentes,
sustancias y 
mezclas

1. Durante esta fase se llevará a cabo la extracción de los gases refrigerantes del 
circuito de refrigeración y los aceites del compresor mediante un sistema de 
vacío y estanco para evitar que se produzcan fugas, y que permita la separación 
de los gases del aceite y los gases refrigerantes en recipientes a presión en 
condiciones de seguridad adecuadas. 

Los gases del circuito de refrigeración suponen alrededor del 30% del contenido de 
gases refrigerantes del equipo. En el proceso de extracción, se conseguirá, al 
menos, una retirada del 99% de aceites y de gases refrigerantes. La cantidad de 
gas fluorado residual en el aceite del compresor deberá ser inferior al 0,2% en 
peso de aceite. 

2. Si el circuito de refrigeración contiene hidrocarburos, la aspiración de los fluidos 
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refrigerantes se realizará mediante equipos que cumplan las especificaciones 
técnicas del Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la 
salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de 
atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 

3. Tanto los gases como el aceite se almacenarán por separado y de manera segura 
para el medio ambiente y los trabajadores de la instalación, a la espera de su 
envío a un gestor autorizado para su tratamiento, conforme el Reglamento (CE) 
nº 1005/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de septiembre de 
2009, sobre las sustancias que agotan la capa de ozono y a la normativa 
aplicable relativa a la emisión de policlorodibenzofuranos y 
policlorodibenzodioxinas a la atmósfera. 

4. Al finalizar esta fase se desmontará y se extraerá el motor del compresor para su 
envío a un gestor autorizado. 

5. En los refrigeradores de absorción, la solución de amoníaco que contiene cromo 
VI debe ser aislada en una instalación hermética. Si en el circuito de 
refrigeración no se hubiera eliminado completamente el cromato, las piezas de 
hierro deben ser enviadas sin tratamiento a una instalación de valorización 
(fundición). En cualquier otra fracción resultante del tratamiento de 
refrigeradores de absorción (agua, NH3) debe de analizarse el contenido del 
cromato.

Fase 2 Extracción conjunta de gases fluorados e hidrocarburos de las espumas aislantes en 
los sistemas de refrigeración: 
No procede, ya que no se va a realizar el tratamiento de equipos del grupo 11* 

Fase 3 1. Durante esta fase, se separarán en fracciones valorizables (férricas, no férricas, 
plásticos, vidrio, …) los restos de los aparatos. 

2. Todos los componentes retirados, sustancias extraídas y las fracciones 
valorizables obtenidos en esta fase se depositarán en contenedores separados 
para ser enviados a gestores autorizados para el tratamiento específico de cada 
uno de ellos. 

3. Antes de su envío, se anotarán en el archivo cronológico las cantidades 
depositadas en estos contenedores, su destino y tratamiento, de cara a conocer 
el grado de cumplimiento de los objetivos de reciclado y valorización del anexo 
XIV del RD 110/2015. 

Comprobaciones
adicionales a 
realizar (G2) 

Fase 0 
-Registro de equipos e información adicional (incidencias) de entrada en la 

Fase 0 y su correlación con los códigos LER-RAEE incluidos en esta 
categoría de tratamiento (200123*-12* y 160211*-12*). 

-Metodología, en su caso, de separación de RAEE que contengan gases 
fluorados.

-Anotación de información adicional (fugas y derrames detectados) a la 
entrada de la Fase 0. 

-Proceso de desmontaje manual. 
Fase 1 

-Funcionamiento del sistema de extracción de gases del circuito de 
refrigeración y del aceite del compresor a través de la medida de presiones 
finales en el proceso de vaciado que garanticen la máxima extracción. 

-Rendimiento, (% en peso) del proceso de extracción y captación de gases 
refrigerantes y aceites del sistema de refrigeración. 

-Separación y almacenamiento adecuado de gases refrigerantes y aceites. 
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-Concentración de gases fluorados residuales en el aceite del compresor (% en 
peso).

-Documentación de envío a plantas de tratamiento autorizadas de eliminación 
o valoración de gases refrigerantes y aceites (a través de gestores 
autorizados).

-Almacenamiento y gestión, mediante gestor autorizado, de líquidos y 
materiales con cromo VI. 

-Control de emisión de gases a la atmósfera y/o vertidos, en cumplimiento de 
la normativa sectorial vigente de aplicación. 

-Funcionamiento de equipos y los protocolos de mantenimiento. 
-Separación del motor del compresor, el radiador y el ventilador. 
-Registro de tipos y cantidades de sustancias extraídas por código LER. 
-Registro de materiales y componentes generados en la Fase 1, destino y 

operación de tratamiento de los mismos. 
Fase 2 

-Control de emisión de gases a la atmósfera y/o vertidos, en cumplimiento de 
la normativa sectorial vigente de aplicación. 

-Captación, confinado y almacenamiento de los gases fluorados e 
hidrocarburos en recipientes adecuados para su posterior valorización o 
eliminación a través de gestores autorizados. 

-Estimación del contenido de gases fluorados. Protocolo de establecimiento de 
análisis y medidas de gases fluorados e hidrocarburos. 

-Estimación del contenido de gases fluorados residuales tras la desgasificación 
(% en peso). Protocolo de establecimiento de análisis y medidas de gases 
fluorados.

-Valoración de la metodología de clasificación y etiquetado de los equipos 
-Registro de tipos y cantidades de sustancias extraídas, residuos generados y 

materiales o fracciones separados en la Fase 2, por códigos LER, destino y 
operación de tratamiento de los mismos. 

Fase 3 
-Almacenamiento de las fracciones obtenidas en contenedores adecuados. 
-Registro de tipos y cantidades de fracciones separadas, por código LER, para 

su valorización. 
-Registro del gestor autorizado al que se destinan las fracciones valorizables y 

operación de tratamiento. 
-Control de emisión de gases a la atmósfera y/o vertidos, en cumplimiento de 

la normativa sectorial vigente de aplicación 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 65/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 66/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 67/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 68/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 69/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

 

 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 70/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 71/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 72/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

 
 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 73/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 74/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 75/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 76/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 77/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 78/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 79/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 80/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 81/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 82/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 83/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 84/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

VIRGILIO ESCAMILLA MUÑOZ 14/10/2024 12:46 PÁGINA 85/139

VERIFICACIÓN PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
49

99
01

09
01

69
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
4/

10
/2

02
4 

12
:4

6:
35

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVES39W2ZLAKWVBUQFDJJP5BUU4C


 

_____________________________________________________ 

 Capacidad anual de 
almacenamiento (R13) 

Capacidad anual de 
tratamiento (R12) 

RAEE no peligrosos 326 360 
RAEE peligrosos 326 360 
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fracciones resultantes

 

G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 
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Contrato de Tratamiento Notificación previa de Traslado Documento de 

Identificación
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Cubierta:

 

Zonas de almacenamiento RAEE: 
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Documento firmado digitalmente por: 

Virgilio Escamilla Muñoz 
Técnico Medio Ambiental 
Telf.: 676 178 694 
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almacenamiento

tratamiento

Almacén de RRNPP (no RAEE): se disponen de unos 377 m2 netos destinados al almacenaje. Siendo 

la mayor parte de los residuos metálicos, se puede estimar un peso promedio de unos 1,7 T/m² 

puesto que se puede almacenar a granel o en boxes en varias alturas. Esto resultan 641 toneladas 

(377x1,7) de material almacenados de forma simultánea. 

Teniendo en cuenta las dimensiones de la instalación, podemos estimar también que se podría 

renovar el almacén completo 2 veces al mes según lo esperado con los medios actuales de la 

empresa. Esto haría posible gestionar, operando los 12 meses del año, 15.384 t/año (641 x 2 x 12) 

Almacén de RAEE: se dispone aproximadamente de 34 m2 netos destinados al almacenaje. En el 

caso de los RAEE, podemos estimar un peso promedio de 0,2 t/m². Esto resultan 6,8 (34x0,2) 

toneladas de material almacenados de forma simultánea. 

Podemos estimar también que se podría renovar el almacén completo 4 veces al mes según lo 

esperado con los medios actuales. Esto haría posible gestionar, operando los 12 meses del año, 326 

t/año.
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Clasificación: En una clasificación manual de materiales metálicos se estima que entre varios 

operarios pueden clasificar unas 0,2 t/hora, lo que en una jornada de 8 horas serían 1,6 t/día. En 250 

días de trabajo saldrían 400 t/año. 

Prensado: La máquina compactadora tiene una capacidad de 2,5 t/h. Suponiendo que la máquina 

opera durante 2 horas diaria tendríamos una capacidad diaria de 5 t/día. Anualmente, suponiendo 250 

días de trabajo resulta una capacidad de 1.250 t/año. 

Tratamiento de cables (pelacables): El principal proceso de tratamiento será el de tratamiento de 

cables. La máquina tiene una capacidad de 0,2 t/h. Suponiendo que la máquina opera durante 4 

horas diarias tendríamos una capacidad diaria de 2 t/día. Anualmente, suponiendo 250 días de trabajo 

resulta una capacidad de 500 t/año. 

Desarmado RAEE: Considerando el espacio y maquinaria disponible (destornilladores, radiales…) se 

estima que se pueden desarmar 4 equipos a la hora. Tomando un peso medio de 0,06 t/equipo, y 

dedicándole a esta operación 6 horas al día se podrían desguazar 1,44 t/día, lo que equivale, 

operando 250 días al año, a 360 t/año. 
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Almacén de RRPP (no RAEE ni baterías): se disponen de unos 28 m2 destinados al almacenaje de 

residuos peligrosos. Se puede estimar un peso promedio de unos 0,3 t/m². Esto resultan 8,4 

toneladas de material almacenados de forma simultánea. 

Podemos estimar también que se podría renovar el almacén completo 4 veces al mes según lo 

esperado con los medios actuales. Esto haría posible gestionar, operando los 12 meses del año, 403 

t/año.

Almacén de baterías: se disponen de unos 11 m2 destinados al almacenaje de baterías. Se puede 

estimar un peso promedio de unos 1 t/m². Esto resultan 11 toneladas de material almacenados de 

forma simultánea. 

Podemos estimar también que se podría renovar el almacén completo 4 veces al mes según lo 

esperado con los medios actuales. Esto haría posible gestionar, operando los 12 meses del año, 528 

t/año.

Almacén de RAEE peligrosos: se dispone aproximadamente de 34 m2 netos destinados al 

almacenaje. En el caso de los RAEE, podemos estimar un peso promedio de 0,2 t/m². Esto resultan 

6,8 (34x0,2) toneladas de material almacenados de forma simultánea. 

Podemos estimar también que se podría renovar el almacén completo 4 veces al mes según lo 

esperado con los medios actuales. Esto haría posible gestionar, operando los 12 meses del año, 326 

t/año.

Nota: la zona RAEE está disponible tanto para los RAEE no peligrosos como para los 
peligrosos, por lo que se repite el cálculo realizado para los RAEE no peligrosos. 
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Tratamiento RRPP (no RAEE): Considerando el espacio y maquinaria disponible (destornilladores, 

radiales…) se estima que se puede desarmar 1 equipo al día. Tomando un peso medio de 2 t/equipo, 

se podrían desguazar 2 t/día, lo que equivale, operando 250 días al año, a 500 T/ año. 

Desarmado RAEE peligrosos: Considerando el espacio y maquinaria disponible (destornilladores, 

radiales…) se estima que se pueden desarmar 4 equipos a la hora. Tomando un peso medio de 0,06 

t/equipo, y dedicándole a esta operación 6 horas al día se podrían desguazar 1,44 t/día, lo que 

equivale, operando 250 días al año, a 360 t/año. 

Desguace VFU: Considerando el espacio, maquinaria disponible (elevador, desmonta-neumáticos, 

etc.) se estima que se pueden tratar 2 vehículos al día. Operando 250 días al año se podrían 

desguazar 500 vehículos 
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 (1) Suma de las capacidades de almacenamiento (R13) rrnpp: (377 + 6,8 = 383,8) 
(2) Suma de las operaciones de valorización (R12) rrnpp: (1,6+5+2+1,44= 10,04) 
(3) Suma de las capacidades de almacenamiento (R13) rrpp: (8,4+11+6,8=26,2) 
(4) Suma de las operaciones de valorización con (R12) rrpp: (1+1,44=2,44) 
(5) Suma de capacidad almacenamiento RAEE peligrosos y no peligrosos: (6,8) 
(6) Suma de tratamiento de RAEE peligrosos y no peligrosos: (1,44) 
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Justificación del Anexo V del D. 356/2010, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada
 

1. RECURSOS NATURALES CONSUMIDOS, MATERIAS PRIMAS Y AUXILIARES CONSUMIDAS, 

SUSTANCIAS, AGUA Y ENERGÍA EMPLEADOS 

RECURSOS NATURALES 

Suelo ocupado 
La instalación ocupará una superficie de unos 1.163 m2 de suelo industrial. 

Los polígonos industriales son las zonas previstas por la normativa municipal, autonómica y del 

estado para ubicar las actividades industriales como la de gestión de residuos. 

Por tanto, no se modifica el uso del suelo. 

En cualquier caso, se espera que esta instalación ejerza su actividad durante mucho tiempo y, en el 

caso de cierre, que permanezcan las instalaciones para la reutilización por alguna otra actividad 

industrial.

En cualquier caso, tanto las instalaciones como las construcciones son totalmente reversibles. 

Agua
La instalación no utilizará agua en su sistema productivo. Tampoco se utiliza agua en la limpieza de la 

instalación industrial. 

Solo se utiliza el agua (de la red) para el aseo y para la limpieza de las zonas administrativas. 

El consumo de agua previsto será el del aseo del personal. 

 Consumo de agua estimado: 12 m3/año.

CONSUMO ENERGÉTICO 
Energía eléctrica 
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La maquinaria fija de la empresa utilizará energía eléctrica de la red. No utilizará generadores. 

A continuación, se indica la maquinaria eléctrica, así como los puntos de consumo eléctrico de la 

instalación.

Cuadro resumen de consumo energético: 

Potencia
(kW)

Horas
funcionamiento

día (h) 
Días/año

Consumo
energético/año

(kW ·h) 
Máquina extractora de 
gases 0’4 1 220 88 

Compresor 3 4 220 2.640 
Desmonta-neumáticos 0,5 0,3 220 33 
Pelacables 2 4 220 1.760 
Resto nave 3 8 220 5.280 
TOTAL    9.801 

Nota: Se ha tomado las horas de funcionamiento de maquinaria que se necesitan para 
tratar el material anual estimado 

El consumo eléctrico total estimado será de 9.801 kWh/año.

Combustible
Tan solo los vehículos consumirán combustibles. 

En principio, se prevé la utilización de un dos carretillas elevadoras y una grúa-pulpo (para la carga y 

descarga dentro de la instalación), así como un camión-prensa. 

A continuación, indicamos el consumo estimado de estos vehículos. 

Vehículos de la instalación 

Nº
Horas

funcionamiento
día (h) 

Consumo
combustible

(litros/h)
Días/año

Consumo
combustible/año

(litros)
Grúa-pulpo 1 4 1 220 880 
Carretillas
elevadoras 2 4 3 220 5.280 

Camión-prensa 1 1 7 220 1.540 
TOTAL    7.700 

Lógicamente, el consumo de estos vehículos dependerá de su uso. Y este del volumen de 
operaciones de cada año.
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 Se estima un consumo de unos 7.700 litros de gasóleo B 

Vehículos para transporte externo 

Número Consumo por 
(litros/km)

Distancia
recorrida (km) 

Consumo
combustible (l/año) 

Camiones 4 0,1 30.000 12.000 
TOTAL    12.000 

Nota: el consumo de combustible en el transporte de recogida o envío de residuos no es un gasto 
directo de la instalación 

Se estima un consumo de 12.000 litros/anuales de gasóleo A. 

MATERIAS PRIMAS Y AUXILIADRES CONSUMIDAS 

Materias primas 
La actividad no consume materias primas. Solo almacena y realiza tratamiento físico de residuos. 

Materias auxiliares consumidas 

Para el mantenimiento de la prensa hidráulica se necesita cambiar el aceite. Se estima un cambio de 

aceite hidráulico cada año. El consumo será de unos 200 l/año. 

PROCEDENCIA Y CONSUMO PREVISTO 

Resumen de procedencia y consumos 

RECURSO PROCEDENCIA CONSUMO 
Agua Red del polígono 12 m3/año 
Electricidad Red del polígono 9.801 kWh/año 
Gasóleo B Suministro externo 7.700 l/año 
Gasóleo A Suministro externo 12.000 l/año 
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2. FUENTES GENERADORAS DE EMISIONES. PREVENCIÓN, REDUCCIÓN Y GESTIÓN DE LAS 

MISMAS

La instalación no tiene focos de emisión. 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE TRATAMIENTO Y SISTEMA DE EVACUACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES Y EMISIONES A LA ATMÓSFERA. DIAGRAMAS 

La instalación no utiliza el agua en el sistema productivo. 
Se dispondrá de una línea de saneamiento. 
   (Véase plano de Saneamiento)  

Esta línea recoge las aguas de la zona de oficina y las pluviales de toda la instalación. 
Las aguas del aseo son similares a las domésticas. 
La línea conduce todas las aguas hacia una arqueta de grasas, que precede a una arqueta de toma 
de muestras y a la sifónica, antes de conectar con la red general del polígono industrial. 

Diagramas: Véase Diagrama de Saneamiento en plano de Saneamiento 

4. RESIDUOS: PROCEDENCIA, CANTIDAD, COMPOSICIÓN Y CARACTERIZACIÓN 

Producción de residuos: véase capítulo 6 de Producción de residuos. 
Gestión de residuos: véase capítulo 5 
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Para los tipos de andamios de servicios: 

Andamios de borriquetas o caballetes: 

Andamios tubulares: 
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Escaleras de mano: 

Viseras de protección: 
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Documento firmado digitalmente por: 

Virgilio Escamilla Muñoz 
Técnico Medio Ambiental 
Telf.: 676 178 694 
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. 

2. Las instalaciones de los CAT dispondrán de: 

a) Zonas adecuadas al número de vehículos a almacenar antes de su descontaminación dotadas 
de pavimento impermeable y con instalaciones de recogida de derrames en el caso de encontrarse 
a cubierto, o instalaciones de recogida y tratamiento de aguas, incluido separador de 
hidrocarburos, antes de su vertido en el caso de zonas descubiertas. 

Véase plano de Saneamiento. 

b) Zonas cubiertas para la descontaminación, con pavimento impermeable y con instalaciones 
para la recogida de derrames, y con equipos e instalaciones adecuados para la cantidad y 
tipología de los vehículos a descontaminar. 

Véase planos.
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c) Zonas cubiertas y con pavimento impermeable para almacenar los componentes retirados del 
vehículo y que contengan residuos peligrosos, en especial para aquellos que contengan aceite. 

Por ejemplo, si se utiliza para el aceite un bidón de 1.000 litros, éste será colocado dentro 
de un cubeto de, al menos, 1.000 litros de volumen libre. Esto garantizará la recogida de 
todo el derrame en caso de rotura total del bidón. 

d) Contenedores adecuados para almacenar las baterías (con posibilidad, en caso de accidente, de 
neutralización del electrolito allí mismo o en sitio próximo), filtros y condensadores de 
policlorobifenilos/ policloroterfenilos (PCB/PCT). 

e) Depósitos adecuados para almacenar separadamente los fluidos de los vehículos al final de su 
vida útil, es decir: Combustible, aceites -de motor, de cajas de cambio, de transmisión e 
hidráulicos y líquido de frenos-, líquidos de refrigeración, líquido anticongelante, fluidos del 
equipo del aire acondicionado y cualquier otro fluido retirado del vehículo. 

f) Equipos de recogida y tratamiento de aguas, incluidas las de lluvia en las zonas no cubiertas, 
las cuales han de ser tratadas previamente a su vertido, de conformidad con la normativa 
ambiental y sanitaria establecidas por las distintas Administraciones públicas. 
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g) Zonas apropiadas para almacenar neumáticos usados, que incluyan medidas contra incendios 
y prevención de riesgos derivados del almacenamiento. 

h) Zonas apropiadas para el almacenamiento de los vehículos descontaminados, que estarán 
valladas o cerradas en todo su perímetro; el suelo de la zona de almacenamiento estará, al menos, 
debidamente compactado y acondicionado para realizar su función específica en las debidas 
condiciones de seguridad y dotado de un sistema de recogida de aguas superficiales. 

Véase plano de Saneamiento. 

. 
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. 

reutilización

reciclaje valorización energética eliminación

reutilización certificado del 
CAT reutilización

reutilización neumáticos
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